
OBRA: 

Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 

DICTAMEN RESOLUTIVO TÉCNICO 

PCAD/CCJIXALAPA/0612024 

MANTENIMIENTO DE LA IMPERMEABILIZACIÓN DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN XALAPA, VER. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN XALAPA, VERACRUZ 

22/02/2024 

FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULOS 3 FRACCIÓN XXXVII, 95, 96 Y 97 DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN XIV/2019 DEL COMITÉ DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE ESTE ALTiP 
TRIBUNAL, ASÍ COMO DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DEL DICTAMEN RESOLUTIVO TÉCNICO DEL QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE DEL COMITÉ ~ 
ADQUISICIONES Y SERVICIOS, OBRAS Y DESINCORPORACIONES. ¡g_ 

EMPRESAS PARTICIPANTES: 

IMP.01 

1.- DOMINGO SALAZAR SALAS 
2.- ESPECIALISTAS EN MANTENIMIENTO INDUSTRIAL Y SISTEMAS AUTOMATIZADOS, S.A. DE C.V. 
3.- MUFIR CONSTRUCTION, S.A. DE C.V. 
4.- HG DEL GOLFO, S.A. DE C.V. 

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE IMPERMEABILIZANTE ACRÍLICO FIBRATADO ELASTO-REFLECTIVO 
ELASTON 4 FIBRATADO (COLOR BLANCO) MARCA IMPERQUIMIA; CONSIDERAR: ELASTON REFUERZO 
DOBLE 65 DONDE SE REQUIERA; LIMPIEZA DE PARTÍCULAS SUELTAS, POLVO, OXIDO Y GRASAS POR 
MEDIOS MANUALES O QUÍMICOS Y READHERENCIA DEL SISTEMA; RESANADO DE FISURA 

M2 749.87 
CALAFATEO CON ELASTON CEMENTO ACRÍLICO DE IMPERQUIMIA, IMPRIMACIÓN CON ELASTON 
PRIMARIO DE IMPERQUIMIA, REFUERZO DE PUNTOS CRÍTICOS, APLICACIÓN DE ELASTON 4 
FIBRATADO EN DOS CAPAS. INCLUYE: PRETILES, BASES Y SOPORTES, MATERIALES, HERRAMIENTA, 
EQUIPO, MANO DE OBRA, ACARREOS Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. 

PROPUESTA TÉCNICA DIRIGIDA AL TITULAR DE LA SEDE, EN PAPEL MEMBRETADO Y FIRMADA POR 
EL REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO, CON LA DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO A PRESTAR, DE DOCTO. 
ACUERDO CON EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, ESPECIFICACIONES Y NOTAS IMPORTANTES. 

SEÑALAR EL TIEMPO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS NO MAYOR A 40 DÍAS NATURALES. DOCTO. 

INDICAR UNA VIGENCIA DEL PRESUPUESTO DE 30 DÍAS HÁBILES. DOCTO. 

SEÑALAR QUE ACEPTA EL PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, AL TÉRMINO Y ACEPTACIÓN DE LOS 
DOCTO. 

TRABAJOS. 

CONSIDERAR LA GARANTiA DE LOS TRABAJOS POR DOS AÑOS. DOCTO. 

LA COTIZACIÓN INCLUIRÁ LA SIGUIENTE LEYENDA: "ESTA COTIZACIÓN COMPRENDE, CONSIDERA 
CUBRE EN ABSOLUTO: LOS ALCANCES QUE SE SEÑALAN EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, 
ESPECIFICACIONES PARTICULARES, NOTAS IMPORTANTES Y ANOTACIONES DE LA MINUTA DE DOCTO. 
REUNIÓN DE TRABAJO SEÑALADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FiSICA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN". 
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Firmado por: MIGUEL BUENDIA GONZALEZ 

Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 

ELABORÓ 

MTRO. MIGUEL BUENDÍA GONZÁLEZ 

ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA CCJ 

Finnado por: LUIS IVAN JUAREZ SEGOVIA 
No. serie: 6417797417976610815992027 48245712497442704865235 
Fecha: 22/02/2024 08:48:32.6150000 p.m. 

No. serie: 6417797 41797661081599202748245712497 442704873736 
Fecha: 22/02/2024 10:08:27.9030000 p. m. 

REVISÓ 

MTRO. LUIS IVÁN JUÁREZ SEGOVIA 
TITULAR DE LA CCJ 
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